
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

RADICADO: 6300140030062020-00309-00 
_____________________________________________________________________ 

 
El juzgado, en atención al memorial que antecede y considerando que la demandada LUZ 
MARINA LÓPEZ SALAZAR, manifiesta conocer la providencia mediante la cual se libró 
mandamiento de pago en su contra,  
 
Resuelve 
 
Primero: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada LUZ MARINA 
LÓPEZ SALAZAR, desde el día 10 de noviembre de 2020, fecha de radicación del escrito; 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del Código General del 
Proceso.  
  
Segundo: Informar a la demandada LUZ MARINA LÓPEZ SALAZAR que, cuenta con tres 
(3) días, a partir de la notificación por estado del presente auto, para solicitar los anexos y 
copias de la demanda. Vencidos estos, empezará a contar el término de traslado de la 
demanda. 

 

Notifíquese, 

 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 

. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
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ESTADO Nº 116 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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